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Se suscribe » este Boletín. 
<{u» v>Ie lo» mi>:ri:i:ic» v sa-
«*<!«>»., ci» la ¿(»{»leía» y II-
bienu de Manoi-l Sn'tit uma-
na àS reatesuniusuale* Ite« 
rado á laccata* <2e.Ìos^eùo • 
re» ìusccilorej. , 

¿««•sei»» 

En las provincias á 16 rs, 
•1 mes franco Ja porte. 

Las redamaciones, avi-
aos ó articulo» «e remitirán 
i la redacción francos de por» 
te, sin cayo requisito no se 
recibirá o. 
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ARTICULO DE OFICIO. 

•COBiERáfO ^ L I T I G O DE; LA MISMA-

Z+r t • ' l~ nA « 
V " nam. jw i » 

' 'Gobierno ' politico dé la provincia dt 

Granada. 

Debicmíp sacarse á pública subasta la 

contrata dé! Buletia oficial de esta provin-

cia para lodo el afín di;' coa arrecie 

á lo prevenido en Real ónleu de 4 de A-

;lr í l de f840 : (que se halla insèrta en el 

- Boletín det H ° de Mayó ^él mismo.ario), 

i e de terminado convocar licitadores para 

qué basta ¿I dia primera del mes de No-

• siembre próximo, presenten en esta Go-

bierno político sus proposiciones en plíe— 

-gos'-cerra'K ôs y nota separada que indique 

•'tí coatentdb/cou el Gii de procerier en 

"èsitè asanto á' io'que previenen los restan-

tes artículos de la citada real <Srden. • ~ J 

E l pliego de condiciones á qué deberán 

• atenerse las proposiciones se baüárá dé ma-

' nifiesto en esta Secretaría, verificá&dose el 

remate el :dia 4 del referido mies de ]Vo-

i .yieaibre. Granada 12 deOctubre 3e Í842. 

i smT-úuicisco ' dé ' Paula Alvarez. V 

' Insértese en1 el Boletin íoficiaf.«<;ero¿í-. 

d» Mimoz y:López. 

INTENDENCIA. DE LA PROVINCIA. 

Núm. 111. 

El Excmo. Sr. Inspector general de 

Resguardos con fecha i1 del actual me 

comunica la orden que sigue. 

Inspección geoeral de Resguardos.-Por 

el Ministerio de Hacienda se dice á esta 

Inspección general en í6 del pasado lo que 

6Íguc.=Excmo. St.: El Sr. Ministro de 

Hacienda dice con esta fecha al Director 

fieneral de Rentas CJnidas lo <»ga!>e!ite.= 
w a •'' 

He dado cuenta al Regente del Reino del 

expediente iuslruido por el Inteudentede 

la provincia de Murcia con motivo de ha-

berse negado uoo de los Alcaldes consti-

tucionales de aquella ciudad ¿ dar el au-

xilio qué le fué pedido por varios indivi-

duos del Cuerpo de Carabineros, para re-

conocer una fábrica de cigarros fraudu-

lenta establecida 'en ei barrio de Canteras-, 

jurisdicción de Sat» Antonio Abad: y en-

terado S A . r asi como ¿e lo expuesto por 

esa Dirección general en 25 de Julio úl-

- timo, al remitir eí citado expediente, y con-

vencido de Ta necesidad que hay de hacer 

entender a los Gefes de Hacienda que oo 

• pueden prescindir «n , responsabilidad de 

las formalidades que establece' la ley para 

tales1re¿onocimieol&;.y á las Autoridades 

locales que su asistencia á ellos es 'obliga-

toria, que constituye urí deber mas bien 

«jue un derecho, y que no puedeonegar-
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